
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

 
Popayán, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente: 190013333004 2021 00084 00 
Demandante: YOBAO ANDRES GARCIA RUIZ Y OTROS 
Demandado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 Auto No:   1383 
 

ORDENA CORREGIR 
 

 
Revisada la demanda para su admisión, se observa que aquella adolece de 
deficiencias susceptibles de corrección relacionadas con los siguientes aspectos: 
 

1. Del Poder 
 
El artículo 74 del Código General del Proceso, dispone: 
 

 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 
podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados.  
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez de conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante el juez, oficina 
judicial de apoyo o notario. …” 

 
Por su parte el Decreto 806 de 2020, dispone en su Artículo 5. 
 

“Artículo 5: Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 
 Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales.” 

 
Revisados los poderes aportados con la demanda se tiene que los poderes 
otorgados  adolecen de las siguientes falencias: 
 
 
Revisados los poderes aportados con la demanda se tiene que los poderes 
otorgados por los señores YOBAO ANDRES GARCIA RUIZ, NORMAN GARCIA 
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HURTADO, ALIRIO GARCIA RUIZ y DIANA CIRLEY GARCIA RUIZ 1no establecen 
claridad respecto a los hechos objeto de la demanda, el poder otorgado a NORMAN 
GARCÍA HURTADO no señala siquiera la fecha de ocurrencia de los mismos.  
 
Además, se destaca que el poder del señor  YOBAO ANDRES GARCIA RUIZ2 no 
cumple lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 pues no fue 
conferido mediante mensaje de datos proveniente del poderdante que permita 
verificar su autenticidad, ni tampoco tiene nota de presentación personal de 
conformidad con el artículo 74 inciso segundo del CGP. 
 

2. Pretensiones de la demanda 
 

El artículo 162 del CPACA, señala: 
 

“Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
(…)  
2.- Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. .(...).” 

 
Las pretensiones de la demanda refieren al reconocimiento de perjuicios 
ocasionados al interno YOBAO ANDRÉS GARCÍA RUIZ y a todo su núcleo familiar 
en hechos sucedidos al interior del establecimiento penitenciario y carcelario de 
Popayán,  el día 27 de abril de 2021, lo cual no coincide con los hechos de la 
demanda.  
 
3. Estimación razonada de la cuantía 
 
El artículo 162 del CPACA, señala: 
 

“Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 
contendrá: 
(…)  
6.- La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. (...).” 

 
 

El artículo 86 del decreto 2080 de 2021, señala: 
 

“ARTÍCULO 86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige 
a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los 
juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley (…)” 

 

El  artículo 157 del CPACA, establece: 
 

“Competencia por razón de la cuantía.  
 

(…) Para efectos de la competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por 
el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada 
hecha por el actor en la demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de 
los perjuicios inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen (…)  
 

                                                 
1 Expediente digital Archivo 02DemandaAnexos  págs. 13 a 16 
2  Expediente digital Archivo 02DemandaAnexos  págs., 13 y 14 
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Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
(…) 

  
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 
que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
 
(…)” 
  
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor.  (…)” 

 

En consecuencia, es necesario que la parte actora establezca la cuantía de la 
demanda con exactitud, a efectos de determinar la competencia del presente medio 
de control, conforme las pretensiones y la normatividad relacionada teniendo en 
cuenta que en el escrito de la demanda se determinó la misma en razón a los 
perjuicios materiales, sin establecer los elementos a tener en cuenta para tasar 
dicho valor. 
 
3.Dirección de Notificación de la Parte Demandante. 
 
El numeral 7° del artículo 162 del CPACA, Modificado por el articulo 35 de la Ley 2080 
de 2021 exige que en la demanda se señale el lugar y dirección donde las partes 
recibirán las notificaciones personales, asimismo indica que para tal efecto deberán 
indicar también su canal digital, de ahí que es indispensable para la admisión y el 
curso normal del proceso, contar con dirección de la parte demandante, ya que en 
caso de interrupción del proceso según las causales previstas por el numeral 2° del 
artículo 159 del C.G.P., se hace imperativo la comunicación por aviso de tal situación 
a la parte (artículo 160 C.G.P.). 
 
Observamos que en el caso que nos ocupa, no se relacionó la dirección para 
notificaciones de los poderdantes, por tanto, se hace indispensable que se allegue el 
referido requisito atendiendo a la norma en cita, teniendo en cuenta que no puede ser 
la misma de su apoderado, para tener este punto como corregido 
 
Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: CORRÍJASE la demanda conforme lo expuesto y ordenado en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Para el efecto se concede el término de diez (10) días contados a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
 
 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

Firmado Por: 
 

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
004 

Cauca - Popayan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6f3f83f3c409f32aabdc24801e8261849204dd69f8fedc53d3650b7689b7804f 

Documento generado en 20/09/2021 11:11:30 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


